COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°25-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTICINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 31 DE MAYO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°025-2004 del día 31 de mayo del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- ATENCIÓN AL PUBLICO:

NO HAY 

d- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°24-2004 DEL 24 DE MAYO DEL 2004

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2004 del 31 de mayo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°24-2004 del 24 de mayo del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°24-2004 del 24 de mayo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe copia del memorando según oficio ADS-053-2004, enviado al señor Alexander Venegas, por parte de la Licda. Marita Arguedas, referente a la solicitud para efectuar las gestiones pertinentes para el giro de dinero correspondiente al mes de marzo del 2004, de acuerdo al Flujo de caja establecido para el presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio N°3014/2004, con fecha 19 de mayo del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente al Informe de la Comisión Especial de Presupuesto, el acuerdo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.30-2004 celebrada el once de mayo  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO IV

INFORME DE COMISIONES

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE PRESUPUESTO.

ARTICULO 14.  Se conoce Oficio de la Comisión Especial de Presupuesto integrada por Erick Villegas González, Mariana Chaves Rodríguez, Alexander Venegas Cerdas, Emilia Villegas González, Marielos Segura Rodríguez, donde recomiendan por unanimidad la aprobación del presupuesto extraordinario de ingresos y egresos No.01-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  La Comisión recomienda para aumentar los criterios de análisis de los próximos presupuestos del Comité considerar los siguientes aspectos:
Suministrar los criterios de asignación de transferencias a las Asociaciones Deportivas.

Suministrar en forma relativa y absoluta los importes que se destinan a los programas presupuestados en las áreas de Administración, extensión y recreación.

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, entiende que el presupuesto es por un monto de aproximadamente ¢25.0 millones de colones, pero cree que había una partida presupuestaria para las gradas del gimnasio de la Escuela Fidel Chaves de La Ribera y se dijo que iba a quedar para el superávit pero no esta contemplada, además respecto a las transferencias se debe controlar y fiscalizar todo lo que las asociaciones compren con dineros girados del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, consulta de los ¢9.0 millones de colones que se giraran a las asociaciones como se va a hacer esa verificación.

El Regidor Suplente Miguel Alfaro Villalobos, explica que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, no le puede ya girar a las Escuelas según lo manifestado por el Auditor Municipal.

La Presidenta Municipal Mariana Chaves Rodríguez, cree que en el presupuesto se toma en cuenta el pago al Administrador.  Piensa que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, ha progresado en los últimos meses y reconocemos que todavía le falta, pero debemos sentirnos satisfechos porque es mucho lo que se ha hecho y poco lo que falta, lo que piensa la comisión es fijar criterios y normativas o lineamientos que acompañen presupuestos para aprobarse.
La Alcaldesa Suplente Marielos Segura Rodríguez, establece que una de las preguntas es para que son esas transferencias, verificar y solicitar una rendición de cuentas en que se esta gastando el presupuesto.

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, cuestiona que no se conoce bien el presupuesto y se recomienda que se apruebe, se deberían pedir aclaraciones al Comité de Deportes.

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°1-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	INGRESOS FINANCIEROS
	       25.155.304,40 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SALDO SEGÚN LIQUIDACION PRESUPUESTO 2003
	         8.354.854,32 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	LIQUIDACION MUNICIPALIDAD DE BELEN 
	       16.800.450,08 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       25.155.304,40 


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 001-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Superavit 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	     12.613.240,79 
	 25.155.304,40 
	    37.768.545,19 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	       4.050.974,65 
	   2.284.671,92 
	      6.335.646,57 

	01
	 
	SUELDOS FIJOS
	                      -   
	   1.719.954,00 
	      1.719.954,00 

	 
	06
	   PROFESIONAL 2 B
	                      -   
	   1.719.954,00 
	      1.719.954,00 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	       1.027.859,24 
	      143.329,42 
	      1.171.188,66 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	       3.023.115,41 
	      421.388,50 
	      3.444.503,91 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	       1.170.177,40 
	      901.598,59 
	      2.071.775,99 

	02-02
	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	         370.177,40 
	        51.598,59 
	         421.775,99 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	         800.000,00 
	      850.000,00 
	      1.650.000,00 

	02-03
	03
	   INFORMACION Y PUBLICIDAD
	         800.000,00 
	      100.000,00 
	         900.000,00 

	02-03
	30
	    MERCADEO
	                      -   
	      750.000,00 
	         750.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	       3.000.000,00 
	      798.587,44 
	      3.798.587,44 

	03
	05
	   IMPLEMENTOS RECREACION
	       3.000.000,00 
	      548.587,44 
	      3.548.587,44 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	                      -   
	      250.000,00 
	         250.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	       2.000.000,00 
	 11.767.104,99 
	    13.767.104,99 

	 
	00
	MATERIALES 
	       2.000.000,00 
	   8.324.776,00 
	    10.324.776,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	       2.000.000,00 
	   1.750.000,00 
	      3.750.000,00 

	 
	06
	   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO
	                      -   
	   2.850.000,00 
	      2.850.000,00 

	 
	14
	   VESTIDORES FUTBOL
	                      -   
	   1.500.000,00 
	      1.500.000,00 

	 
	16
	   CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                      -   
	      700.000,00 
	         700.000,00 

	 
	22
	   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	      924.776,00 
	         924.776,00 

	 
	23
	   CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS
	                      -   
	      600.000,00 
	         600.000,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	                      -   
	   3.442.328,99 
	      3.442.328,99 

	 
	01
	   CANCHAS PUBLICAS
	                      -   
	      350.000,00 
	         350.000,00 

	 
	02
	   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO
	                      -   
	   1.835.471,89 
	      1.835.471,89 

	 
	11
	   CANCHA BOULEVARD LA RIBERA
	                      -   
	      400.000,00 
	         400.000,00 

	 
	18
	   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	      456.857,10 
	         456.857,10 

	 
	19
	   CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS
	                      -   
	      400.000,00 
	         400.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	       2.392.088,74 
	   9.403.341,46 
	    11.795.430,20 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	       1.734.406,90 
	        50.022,00 
	      1.784.428,90 

	 
	04
	    ASOCIACION SOLIDARISTA
	         657.681,84 
	        91.673,50 
	         749.355,34 

	 
	06
	    AJEDREZ
	 
	      373.920,54 
	         373.920,54 

	 
	07
	    ATLETISMO
	 
	   1.079.522,89 
	      1.079.522,89 

	 
	08
	    BALONCESTO
	 
	      594.677,64 
	         594.677,64 

	 
	09
	    CICLISMO
	 
	      930.236,08 
	         930.236,08 

	 
	10
	    FUTBOL
	 
	   1.213.304,12 
	      1.213.304,12 

	 
	11
	    FUTBOL SALON
	 
	      515.616,00 
	         515.616,00 

	 
	13
	    NATACION
	 
	   1.173.776,24 
	      1.173.776,24 

	 
	14
	    TAEKWONDO
	 
	      452.754,13 
	         452.754,13 

	 
	15
	    TENIS DE CAMPO
	 
	      635.920,75 
	         635.920,75 

	 
	16
	    TENIS DE MESA
	 
	      331.922,10 
	         331.922,10 

	 
	17
	    TRIATLON
	 
	      407.667,00 
	         407.667,00 

	 
	18
	    VOLEIBOL
	 
	   1.552.328,47 
	      1.552.328,47 


Justificación

Presupuesto Extraordinario N° 001-2004

Para darle seguimiento al reglamento del Comité Cantonal de Deportes y las recomendaciones de la auditoria de la  Municipalidad; se necesitará la contratación de un profesional como Administrador; el cual tendrá a su cargo varias responsabilidades según lo indicado en el manual de cargos, por lo mismo se incrementará los códigos presupuestarios 05-01-01-06 Profesional 2B por ¢1,719,954.00, 05-01-60-00 Aguinaldos por ¢143,329.42, 05-01-01-80 Cargas Sociales por ¢421,388.50, 05-02-02-02 Riesgos Laborales por ¢51,598.59 y 05-06-04-00 Asociación Solidarista (ASEMUBE) por ¢91,673.50.  Se aumenta la partida presupuestaria 05-02-03-03 Información y publicidad por ¢100,000.00 para darle fondos para cubrir los gastos de publicidad que se incurran a la hora de publicar la contratación del administrador del Comité para recibir ofertas u otros gastos como en la gaceta.  Se incrementa la partida 05-02-03-30 Mercadeo para darle publicidad al Comité, mercadeándolo como una institución de bien público para el cantón y además de promocionar el cuidado de las instalaciones deportivas y que en dichas instalaciones se inculquen el respeto y los buenos modales.

En la partida 05-03-05-00 Implementos de recreación se incrementa por un monto de ¢548,587.44 para hacerle frente a algunos gastos como lo es próximamente el día del deporte y varias actividades la cual dicho fondo van hacer necesarios.  Se aumenta la partida presupuestaria 05-03-28-00 Fútbol Femenino por ¢250,000.00 para hacerle frente a algunos costos que dicha disciplina necesita como lo es compra de uniformes, equipo de entrenamientos, gastos de transporte y varios.  Se incrementa la partida 05-05-01-01 Piscina Polideportivo para arreglar el sistema de bombeo de las piscinas del polideportivo esto con el fin de acelerar el manejo de aguas, mejoría de la purificación del agua y ahorro de energía eléctrica.  El materia de Construcciones y Mejoras se incrementan los siguientes códigos presupuestarios: 1. 05-05-01-06 y 05-05-02-02 Remodelaciones Polideportivo (materiales y mano de Obra) por ¢4,685,471.89 con el fin de arreglar todos aquellas irregularidades que existen actualmente en el polideportivo, como lo es, goteras, piso y gradería en mal estado, puertas, sistema eléctrico, canoas, pintura, del gimnasios, además remodelaciones a las oficinas de las disciplinas deportivas y arreglo a la zona verde del polideportivo y algunas otras como mantenimiento de los mismos y emergencias que surjan en el periodo; 2. 05-05-01-14 Vestidores Fútbol, estos vestidores las obras se empezaron en el año 2003 pero para no dejar la obra sin terminar se incrementa ¢1,500,000.00 para hacer las compras necesarias para culminar la obra y así evitar tener instalaciones a medio construcción; 3. 05-05-01-16 y 05-05-02-11 (materiales y suministros) Cancha Boulevard La Ribera  por ¢1,100,000.00, este boulevard no se ha terminado en su totalidad y la idea es de arreglar el planché le cual se encuentra desnivelado y eso ha afectado debido a que en el invierno se producen muchos charcos y los niños no pueden utilizarlas y además la idea es de pintarlas para darle un buen gusto al trabajo; 4. 05-05-01-22 y 05-05-02-18 (Materiales y mano de obra) Mantenimiento Instalaciones Deportivas por ¢1,381,663.10 la justificación de incrementar este rubro es para darle mantenimiento algunas obras, las cuales el Comité ha realizado en años anteriores y se encuentren muy descuidadas y así darle una mejor imagen a las instalaciones deportivas del cantón; 5. 05-05-01-23 y 05-05-02-19 (Materiales y mano de obra) Cancha pública los Álamos por ¢1,000,000.00; la idea es de empezar dicho parque ya que en esta zona de La Ribera de Belén no tienen área de diversidad recreativa ni deportiva, con este aporte se iniciará las obras con la construcción del planche y algunas otras necesidades y la 6. 05-05-02-01 Canchas públicas por ¢350,000.00, este incremento es con el fin de instalar una malla protectora en la cancha de fútbol del centro del Belén en el área oeste con el fin de evitar que los balones golpean casas, carros o comercios los cuales se encuentran cerca de la cancha y otros gastos los cuales lleven al mantenimiento del mismo.

Con respecto al incremento de ¢50,022.00 en el código 05-06-02-00 se refiere a una garantía de cumplimiento la cual pertenece a un contrato del comité deportes la cual se encuentra vigente.  Se incrementan varias partidas presupuestarias de la 05-06-06-00 a la 05-06-18-00 estas corresponden a las disciplinas deportivas que el Comité tiene a su cargo este incremento es para que las disciplinas le hagan frente a algunos gastos que se llevaran de mas en el periodo 2004 como lo es contratación de monitores deportivos, compra de uniformes, equipo de competición, mantenimiento de equipo u otros gastos de emergencia que estas conlleven.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARIANA CHAVES RODRÍGUEZ, ERICK VILLEGAS GONZÁLEZ, WILLIAM MURILLO MONTERO, LORENA VENEGAS ZUMBADO Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR MARCO TULIO CHACON SÁNCHEZ:  PRIMERO:  Aprobar parcialmente el Dictamen de la Comisión Especial de Presupuesto sobre el Presupuesto Extraordinario No.01-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB).  SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario No.01-2004 del CCDRB en las partidas de Servicios Personales por ¢2.284.671,92, Servicios No Personales por ¢901.598,59, Materiales y Suministros por ¢798.587,44, Construcciones, Adiciones y Mejoras por ¢11.767.104,99, y Transferencias únicamente por ¢141.695,50 correspondiente a Garantías de Cumplimiento y Asociación Solidarista; para un monto total de ¢15.893.658,44 (quince millones ochocientos noventa y tres mil seiscientos cincuenta y ocho colones con 44/100).  TERCERO:  Improbar el Presupuesto Extraordinario No.01-2004 del CCDRB en la partida de Transferencias lo correspondiente a las Asociaciones Deportivas por un monto de ¢9.261.645,96 (nueve millones doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y cinco colones con 96/100).

ACUERDO: PRIMERO: Solicitar a la Licda. Marita Arguedas lo correspondiente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°01-2004. SEGUNDO: Nombrar la siguiente Comisión para el proceso del Concurso Externo para el nombramiento del Administrador: sra. Lucrecia González Zumbado, la sra. Angélica Venegas Venegas, el sr. Edwin Solano Vargas, el sr. Miguel Alfaro y el sr. Víctor Sánchez, de la Unida de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén. TERCERA: Remitir al Asistente Técnico Financiero para lo que corresponda.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio DN-379-05-04, con fecha 17 de mayo del 2004, por parte de la señora Delia Villalobos Alvarez, Viceministra de Salud, del ICODER, referente al nombramiento del señor Félix Porras Soto, como Promotor Recreativo para el cantón de Belén.

ACUERDO: Remitir nota al señor Allan Araya, para que coordine con el señor Félix Porras Soto, Promotor Recreativo del ICODER en el cantón de Belén.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se envió del oficio AA-242-05-04 al AA-253-05-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°23-2004. 

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 7

El Director del Área Técnica envía la siguiente nota:

Les deseo informar que el día jueves 13 de mayo nos hemos reunido, el alcalde Sr. Víctor Víquez, el Señor Jorge Rojas Rodríguez y mi persona en la oficina del Alcalde.
 La reunión se realizó a petición del Sr. Rojas quién es entrenador de Tenis de Campo, quién indica que desea fundar una escuela de Tenis en el cantón, a su vez presenta un programa para desarrollar la disciplina e indica que se facilitará material por medio de la Federación de Tenis en calidad de préstamo y algún otro tipo de colaboración. Solicita que si el Comité no le puede cubrir una remuneración, él cobre una cuota a los niños que reclute y que se le preste la cancha multiuso.

Le he remitido una nota al Sr. Alcalde con algunas consideraciones las cuales les anexo, asimismo la nota enviada preliminarmente por el Sr. Rojas y su proyecto.

Es importante recalcar que sostuve una conversación telefónica con el Sr. Ricardo Castro, Presidente de la Federación Costarricense de Tenis de Campo y me indico que el proyecto comenzaría en el mes de enero del 2005 y que es la Federación dentro de aproximadamente un mes quién dará a conocer a 10 municipios el proyecto, ya que el mismo lo están finiquitando. El mismo proyecto indicará el perfil del técnico y su capacitación, según deja ver el señor Castro.

Por lo tanto sugiere que se le indique vía acuerdo al Señor Rojas dejar pendiente su  solicitud hasta conocer a fondo el proyecto de la Federación Costarricense de Tenis y una vez conocido el programa si el Comité diera el aval tome en cuenta las consideraciones legales y técnicas dadas a conocer en el anexo al señor Alcalde. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del señor Allan Araya, Director del Área Técnica, de dejar pendiente la  solicitud hasta conocer a fondo el proyecto de la Federación Costarricense de Tenis y una vez conocido el programa si el Comité diera el aval tome en cuenta las consideraciones legales y técnicas correspondientes.

ARTICULO 8

El Director del Área Técnica envía el Informe Técnico correspondiente a las disciplinas de Natación, Voleibol y Fútbol, así como los informes del señor Manuel Wong On del Programa de Medicina del Deporte y el señor Juan Carlos Córdoba del Programa de Adultos Activos y Asistencia al Programa de Recreación. 

Para su aprobación les presento el informe mensual del mes de abril pendiente de las disciplinas de Natación, Voleibol y Fútbol.  A su vez anexo los informes del mes de mayo 2004, del médico Manuel Wong On e instructor del adulto mayor Juan Carlos Córdoba con el visto bueno del Área Técnica.  Esta pendiente de entrega el del Dr. Murillo Cuzza.
Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)

I y  II Ciclo

Esc. Manuel del Pliar

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo
Escuela España

(Fernando Díaz)


	20 v.

10 m.

10 v.

14 m.

50 v.

40 m

20 v.

10 m..
	03 horas

02 horas

06 horas
	Piscinas polideportivo

Piscina polideportivo

Piscina polideportivo


	Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza


	00
	Sí
	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

28 m.
	19 horas

semanal
	Piscina polideportivo
	Competitivo
	02
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Se participó en el Torneo Marcelo Salado en la Habana Cuba, lográndose el tercer lugar, siendo los nadadores más destacados Susan Anchia y Marianela Quesada.  También se participó en la II Olimpiada del deporte cubano logrando Jorge Arce y Roberto Sanso dos nuevos record nacionales.  

En el programa Iniciación Deportiva existirán cambios de horario a partir del mes de junio por inicio del trimestre.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	10 v.
	06 horas
	Gimnasio polideportivo
	competitivo
	03
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	16 m.
	7 horas
	Gimnasio polideportivo
	competitivo
	03
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Francisc Zumbado
	12
	2.5 horas
	Gimnasio polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil y preinfantil Fem.
Edwin  Salas Madrigal


	13 m.
	5.5 horas
	Gimnasio 

Polideportivo
	competitivo
	01
	Sí
	
	
	

	6

7
	Inic. Deportiv

Escuelas

Fidlel Chávez

Allan Arostegui

Iniciación Deportiva

Edwin Salas
	09 v.

26 m.

06 v.

20 m.
	6.5 horas

03 horas
	Escuela Fidel Chávez, polideportivo

Cancha multiuso escuela Ml. Pilar
	enseñanza

enseñanza
	00

02
	Sí

Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí rea Técnica
	

	Observaciones
	En la escuela España se suspendió el entrenamiento, debido a que el Grupo no mostró interés, en invierno la lluvia es un problema muy importante ya que no se cuenta con lugar techado, el monitor Allan Arostegui ha indicado que los interesados lleguen los sábados al polideportivo.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	40 v.
	2 horas
	Cancha 

San Antonio
	Enseñanza
	02
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	40 v

05 m.
	3.5 horas
	Cancha 

La Ribera
	Enseñanza
	01
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Manuel Soto González

Esc. Manuel del Pilar

Bernal Arce


	30 v.
	2 horas
	Cancha

Asunción
	Enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	18 v.
	4.5 horas
	Cancha fútbol 

La Ribera
	No específica
	04
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	16 v.
	4.5 horas
	Canchas

San Antonio

Y Polidep.
	Preparatorio
	05
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Victor Madríz
	18 v.
	3 horas
	Canchas

San Antonio

Y Polidep.
	Preparatorio
	05
	Sí
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	No se reporta el informe de Manuel Soto de la escuela deportiva Asunción


A continuación les presento el informe de atención a pacientes durante el mes de mayo del año 2004.

Pacientes atendidos  los días de consulta en el consultorio del comité de deportes y recreación en San Antonio de Belén.

	Día 
	 Taekwondo
	Natacion
	Futbol
	Ciclismo 
	Staff 
	Atletismo
	Volleyball  
	Baloncesto
	Tenis de mesa
	Total

	3
	0
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	1
	0
	3

	6
	0
	2
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	5

	10
	0
	0
	1
	0
	1
	0
	1
	0
	0
	3

	13
	2
	0
	3
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	8

	17
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	2
	4

	20
	0
	0
	6
	1
	0
	1
	0
	0
	1
	9

	24
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	2

	27
	1
	1
	3
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	7

	31
	0
	0
	1
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	3

	Total
	3
	4
	14
	3
	6
	3
	7
	1
	3
	44


Se atendieron un total de 44 pacientes en el mes de mayo de 2004 en el consultorio del Comité de Deportes en San Antonio de Belén donde el mayor número de consultas corresponde al fútbol con 14 consultas, luego volleyball con 7 consultas en el mes.  La disciplina que menos consulta presentó fue baloncesto con 1 en el mes

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente a las disciplinas de Natación, Voleibol y Fútbol, además del informe del Programa de Medicina del Deporte del Dr. Manuel Wong.

ARTICULO 9

El Asistente Técnico Financiero envía nota según oficio AF-18-05-04 referente a la justificación para declarar desierta la Compra Directa N°025-2004 Servicios Profesionales de Marketing para el comité.

La presente es para saludarles y a la vez indicarles que la Compra Directa N° 025-2004 “Servicios profesionales de Marketing para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”, se declarará desierto por beneficio del interés del Comité, debido a que no hubieron varios oferentes para poder comparar las ofertas.

El Comité se encuentra con toda la facultad de no adjudicar al único oferente el cual es el Sr. Víctor Hugo Aguilar; debido a que el cartel licitatorio indica el punto 13 lo siguiente: “ La adjudicación de este proceso de Licitación será por el 100%, o en forma parcial por ítems, o NO se adjudicará según sea más conveniente para los intereses del Comité” ; además el Comité también se apoya en el artículo 113 de la Ley general de la Administración Pública indica: 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que se satisfagan primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, 2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración pública  cuando pueda estar en conflicto y 3. En la apreción del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.  }

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la justificación para declarar desierta la Compra Directa N°025-2004 Servicios Profesionales de Marketing para el comité.

ARTICULO 10

El Asistente Técnico Financiero envía la justificación y el detalle de la Solicitud de Servicios N°313 Implementos Deportivos para las disciplinas Deportivas.  

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°313 Implementos Deportivos para las disciplinas Deportivas.

ARTICULO 11

El Asistente Técnico Financiero envía el Presupuesto Extraordinario N° 02-2004:

	MODIFICACION EXTERNA N° 002-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminucion 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	     6.626.716,10 
	  9.261.745,96 
	 9.261.745,96 
	   6.626.716,10 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     2.466.912,80 
	                  -   
	 3.146.772,30 
	   5.613.685,10 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     2.466.912,80 
	                  -   
	 3.146.772,30 
	   5.613.685,10 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                    -   
	 
	      73.920,54 
	       73.920,54 

	02-03
	14
	   ATLETISMO
	                    -   
	 
	    269.980,71 
	      269.980,71 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	       304.000,00 
	 
	    237.871,05 
	      541.871,05 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	       628.732,80 
	 
	    515.000,00 
	   1.143.732,80 

	02-03
	17
	   FUTBOL
	       950.000,00 
	 
	    800.000,00 
	   1.750.000,00 

	02-03
	18
	   FUTBOL SALON
	       504.000,00 
	 
	    300.000,00 
	      804.000,00 

	02-03
	22
	   TENIS DE MESA
	                    -   
	 
	      50.000,00 
	       50.000,00 

	02-03
	23
	   TAEKWONDO
	         80.180,00 
	 
	    200.000,00 
	      280.180,00 

	02-03
	24
	   VOLEIBOL
	                    -   
	 
	    700.000,00 
	      700.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     4.159.803,30 
	                  -   
	 6.114.973,66 
	 10.274.776,96 

	03
	08
	   AJEDREZ
	       350.000,00 
	 
	    300.000,00 
	      650.000,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                    -   
	 
	    809.642,18 
	      809.642,18 

	03
	10
	   CICLISMO
	       900.000,00 
	 
	    415.236,08 
	   1.315.236,08 

	03
	11
	   FUTBOL
	     1.254.203,30 
	 
	    413.304,12 
	   1.667.507,42 

	03
	13
	   NATACION
	                    -   
	 
	 1.173.776,24 
	   1.173.776,24 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	       228.000,00 
	 
	    635.920,75 
	      863.920,75 

	03
	16
	   BALONCESTO
	       359.100,00 
	 
	    356.806,59 
	      715.906,59 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	       353.200,00 
	 
	    215.616,00 
	      568.816,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	       114.000,00 
	 
	    252.754,13 
	      366.754,13 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	         98.800,00 
	 
	    281.922,10 
	      380.722,10 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                    -   
	 
	    852.328,47 
	      852.328,47 

	03
	23
	   TRIATLON
	       502.500,00 
	 
	    407.667,00 
	      910.167,00 

	06
	 
	TRANSF. - ASIGNACIONES GLOBALES
	     9.261.745,96 
	  9.261.745,96 
	                 -   
	                   -   

	 
	06
	  RECURSOS SIN ASIGNACION PRESUPUEST
	     9.261.745,96 
	  9.261.745,96 
	 
	                   -   


JUSTIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN EXTERNA N° 002-2004

El rubro de recursos sin asignación presupuestaria en asignaciones globales es por un monto de ¢9,261,745 el misma de distribuirá de la siguiente manera:

Se incrementan varias partidas presupuestarias en Servicios no personales y Materiales y Suministros, estas corresponden a las disciplinas deportivas que el Comité tiene a su cargo este aumento es para que las disciplinas le hagan frente a algunos gastos que se llevaran de mas en el periodo 2004 como lo es la compra de uniformes, equipo de competición, mantenimiento de equipo, alquileres, inscripciones, hidrataciones, botiquines, equipo de apoyo, medicamentos, u otros gastos de emergencia que estas conlleven; y así realizar con éxito las pruebas deportivas para prepararse para los Juegos Nacionales u otras actividades organizadas por las federaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la Modificación Externa N°02-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VIII

VARIOS:

ARTICULO 12

El señor José Alcides propone que se envíe una nota al Concejo Municipal solicitando nos informe el estado de la aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica del CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor José Alcides Chávez de solicitar al Concejo Municipal nos informen el estado de la aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica del CCDRB.
ARTICULO 13

La señora Lucrecia González comenta acerca del mantenimiento que se le da a los baños utilizados por los usuarios de la cancha de San Antonio de Belén, ubicados en el salón San Casimiro.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Asistente Técnica Administrativa consulte a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, acerca del mantenimiento que se le brinda a los baños ubicados en el salón San Casimiro.
CAPITULO IX

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 14

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3182
	     120.540,00 

	2
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	3183
	       20.000,00 

	3
	Guillermo Jimenez Rojas
	
	3184
	       30.000,00 

	4
	Nulo
	
	
	3185
	                   -   

	5
	Nulo
	
	
	3186
	                   -   

	6
	Asociación Solidarista Emp Munic. Belén
	3187
	     183.946,00 

	7
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	3188
	     111.046,00 

	8
	Edgar Gerardo Madrigal González
	3189
	     102.900,00 

	9
	German Solano Castillo
	
	3190
	     470.400,00 

	10
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	3191
	     543.534,00 

	11
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	3192
	     131.528,00 

	12
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	3193
	       35.000,00 

	13
	Nulo
	
	
	3194
	                   -   

	14
	Leonardo Murillo Soto
	
	3195
	       80.000,00 

	15
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	3196
	     465.710,00 

	16
	Luis Ocampo Quirós
	
	3197
	       54.784,00 

	17
	Nulo
	
	
	3198
	                   -   

	18
	Julio Alfaro Ortega
	
	3199
	       54.784,00 

	19
	Shirley Vega Solera
	
	3200
	       10.000,00 

	20
	nulo
	
	
	3201
	                   -   

	21
	Harold Dijeres Ajun
	
	3202
	       76.698,00 

	22
	Guillermo Moreira Vasquez
	3203
	       90.942,00 

	23
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	3204
	       83.370,00 

	24
	Angelica Venegas Venegas caja chica
	3205
	       97.876,00 

	25
	Manuel Wong On
	
	3206
	       98.000,00 

	26
	nulo
	
	
	3207
	                   -   

	27
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3208
	       91.140,00 

	28
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3209
	       18.510,00 

	29
	Kawasmy Tours S.A.
	
	3210
	     186.200,00 

	30
	German Zumbado Víquez
	3211
	         5.392,00 

	31
	nulo
	
	
	3212
	                   -   

	32
	Luis Enrique Acuña Hernández
	3213
	     132.300,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:00 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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